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RECURSO DE APELACIÓN EN LA VIA ESPECIAL HIPOTECARIA 

PROCEDIMIENTO  
 
        
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

QUE EL SUPERIOR CONFIRME, 
REVOQUE O MODIFIQUE LA 
RESOLUCIÓN DEL INFERIOR. 

LA APELACIÓN 

TENDRÁ POR OBJETO 

ART. 688 CPCDF. 

DEBERÁ 
INTERPONERSE 

DENTRO  

TRATÁNDOSE DE AUTOS O 
INTERLOCUTORIAS 

 

SEIS DÍAS 
 
 

 

CONTRA SENTENCIA DEFINITIVAS 
 

NUEVE DÍAS 
 

PODRÁ 

INTERPONERLA 

EL LITIGANTE SI CREYERE 
HABER RECIBIDO ALGÚN 
AGRAVIO. 

LOS TERCEROS QUE HAYAN 
SALIDO AL JUICIO. 

LOS DEMÁS INTERESADOS A 
QUIENES PERJUDIQUE LA 
RESOLUCIÓN JUDICIAL. 

 

NO PODRÁ  APELAR EL QUE OBTUVO TODO LO QUE PIDIÓ; PERO EL VENCEDOR QUE NO OBTUVO 
LA RESTITUCIÓN DE FRUTOS, LA INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y PERJUICIOS O 
EL PAGO DE COSTAS, PODRÁ  APELAR TAMBIÉN. 
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SU INTERPOSICIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DEBERÁ 
INTERPONERSE POR 

ESCRITO 
ANTE EL JUEZ 

EXPRESANDO LOS 
AGRAVIOS QUE 
CONSIDERE LE CAUSA 
LA RESOLUCIÓN 
RECURRIDA. 
 

INTERPUESTA LA APELACIÓN EL JUEZ ADMITIRÁ 
SIN SUBSTANCIACIÓN ALGUNA SI FUERE 
PROCEDENTE, SIEMPRE QUE EN  EL ESCRITO 
QUE HAYA HECHO VALER LOS AGRAVIOS 
RESPECTIVOS,  EXPRESANDO EN SU AUTO SI 
LA ADMITE EN AMBOS EFECTOS O SOLO EN 
UNO. 

 

EL AUTO DE 
ADMISIÓN 

1. ORDENARA SE FORME TESTIMONIO DE 
APELACIÓN RESPECTIVO CON TODAS 
LAS CONSTANCIAS QUE OBREN EN EL 
EXPEDIENTE DEL JUICIO HIPOTECARIO 
QUE SE TRAMITA ANTE  EL. 

2. TENDRÁ POR INTERPUESTO EL 
RECURSO. 

3. DARÁ VISTA CON EL MISMO A LA 
PARTE APELADA, PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TRES DÍAS 
CONTESTE LOS AGRAVIOS 
TRATÁNDOSE DE AUTO O SENTENCIA 
INTERLOCUTORIA) Y DE  SEIS DÍAS  
TRATÁNDOSE DE SENTENCIAS 
DEFINITIVAS. 

 

TRANSCURRIDO 
ESTE  TERMINO 

 

SE DEVOLVERÁN LOS  
ORIGINALES DEL APELANTE 
Y EN SU CASO DE LA PARTE 
APELADA Y LAS DEMÁS 
CONSTANCIAS SEÑALADAS 
ANTERIORMENTE. 

 

Sigue el procedimiento... 

QUE PRONUNCIÓ LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA EN LA 
FORMA Y  TÉRMINOS 
SEÑALADOS EN EL 
CPCDF. 
 

http://derechoenmexico.mx/
http://derechoenmexico.mx/


http://derechoenmexico.mx 

 

http://derechoenmexico.mx 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA SALA AL RECIBIR LAS 
CONSTANCIAS QUE 
REMITA EL INFERIOR. 

EL TESTIMONIO DE APELACIÓN 
QUE  SE FORME POR EL JUEZ. 

 

SE REMITIRÁ A LA SALA  DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA. 
 

DENTRO DEL TÉRMINO DE CINCO 
DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE PRECLUYO EL 
TERMINO DE  LA PARTE APELADA 
PARA CONTESTAR LOS AGRAVIOS, O 
EN SU CASO DEL AUTO EN QUE SE 
TUVIERON POR CONTESTADOS, 
INDICANDO SI SE TRATA DE  
PRIMERA, SEGUNDA O EL NÚMERO 
QUE CORRESPONDA EN LAS 
APELACIONES INTERPUESTAS. 

 

FORMARA UN SOLO TOCA, EN EL QUE 

VAYAN TRAMITANDO TODOS LOS 
RECURSOS DE APELACIÓN QUE SE  
INTERPONGAN EN EL JUICIO DE QUE SE 
TRATE. 
 
 

LA SALA AL RECIBIR EL 
TESTIMONIO. 

REVISARÁ SI LA APELACIÓN FUE 
INTERPUESTA EN TIEMPO Y CALIFICARÁ, 
SI SE CONFIRMA O NO EL GRADO EN QUE 
SE ADMITIÓ POR EL INFERIOR.  

DE ENCONTRARLO AJUSTADO A 
DERECHO ASI LO HARA SABER Y CITARÁ 
A LAS PARTES EN EL MISMO AUTO PARA 

DICTAR SENTENCIA. 

LA QUE PRONUNCIARÁ Y NOTIFICARÁ 
DENTRO DE LOS TÉRMINOS 
ESTABLECIDOS EN EL ART. 704 CPCDF. 

FIN LA 
SENTENCIA DE 

SEGUNDA 
INSTANCIA 

REVOCARA  LA SENTENCIA 

DEFINITIVA 

CONFIRMARA LA SENTENCIA 

DEFINITIVA 

MODIFICA LA  SENTENCIA 

DEFINITIVA 
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CONTENIDO DE LAS SENTENCIA DE APELACIÓN  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1. FECHA EN QUE SE DICTA. 
2. VISTOS LOS AUTOS DEL TOCA NÚMERO ___, PARA RESOLVER EL RECURSO DE APELACIÓN 

INTERPUESTO POR____ EN CONTRA  EL AUTO DE FECHA___ . DEL JUICIO HIPOTECARIO. 
 RESULTANDOS. 

1. LA PARTE ACTORA DEMOSTRO PARCIALMENTE LOS EXTREMOS DE  SU ACCIÓN Y LA DEMANDADA NO 
ACREDITO SUS EXCEPCIONES Y DEFENSAS, EN CONSECUENCIA. 

2. SE DECLARA _________________EN ESTE JUICIO SE CONDENA A LA PARTE DEMANDADA  
A______________. 

 CONSIDERANDOS. 
(AQUÍ ESTABLECERA LOS RAZONAMIENTOS LÓGICOS JURÍDICOS APLICABLES.) 

 
PUNTOS RESOLUTIVOS. 

SEGÚN EL CASO... 
PRIMERO.- SE (CONFIRMA O REVOCALA)  EL AUTO QUE EL JUEZ____DICTO EL DÍA_______, EN LOS AUTOS DEL  
JUICIO HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR__________EN CONTRA ___________. 
SEGUNDO.- SE CONDENA A LA PARTE __________A PAGAR LAS COSTAS CAUSADAS EN AMBAS INSTANCIAS. 
TERCERO.- NOTIFIQUESE; Y CON TESTIMONIO DE ESTA RESOLUCIÓN, DEVUELVAN LOS AUTOS AL JUZGADO DE 
SU ORIGEN Y EN SU OPORTUNIDAD, ARCHIVESE LA TOCA. 
ASI POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS CIUDADANOS MAGISTRADOS QUE INTEGRAN 
LA______SALA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, SIENDO PONENTE EN ESTE 
ASUNTO_______. DOY FE. 

LA SENTENCIA 
PODRA 

CONTENER: 
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